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INSTITUTO FEDERAL DE 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTl;rUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL '"ANTEPROYECTO DE LINEAMIENTOS QUE 
ESTABLECEN EL PROTOCOLO DE ALERTA COMÚN CONFORME AL LINEAMIENTO 
CUADRAGÉSIMO NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE 
DICIEMBRE DE 2015." 

ANTECEDENTES 

1.- El 11 de junio de 2013, se cryó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, 

el "lnst~tuto") como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

cuyo objeto es regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación del 

espe.?tro radioeléctrico, las 'redes <¡ la prestación de los servj¡tios de radiodifusión y 
) 

telecqmunicaciones, además de ser la autoridad en materia de competencia económica 

en los sectores de los servicios antes al,udidos, conforme a lo dispuesto en el "Decreto por el 
.' - ' 1 

que se reforman y adicionan diversa~' disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 · 
- ' ' 

y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia di9 

'"' telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto") publicado en e;I Diario Oficial de lq 

Federación (Ein lo sucesivo, el "DOF") en la fecha antes señaladdy el cual entró en vigor al 

día.siguiente de su 'publicación, es decir el día 12 de junio de 2013. \ 

11,- El 14 ~e juli6 d~ 2014, se publicó en el DOF, el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Levdel Sistema Público de Radiodifusión del 

Estado Mexicano; y s~ reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión", ordenamientos que entr.aron en vigor treinta días 
' / 

naturales siguientes 9su publicación, es decir, el i3 de agosto de 2014. 

,-----

111.-EI 4 de septiembre de 2014, sepublicó enel DOF_E).I Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

de TelecomuÍ)icaciones (en lo sucesivo, él "Estatuto"), mismo que entró en vigor; el 26 de 

septiembre de 2014; el 20 de julio de 2017 se publicó en el citado medio de difusión oficial su 

última modificación. 
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IV.- El 2 de diciembre de 2015, se publicó en el DOF los "Lineamientos de ColCJboración en 
/ 

Materia de Séguridad y Justicia", los cuales establecen en su Capítulo IX en los lineamientos 

Cuadragésimo Septimo, Cuadragésimo Octavo y Cuadragésimo Nov.E>no la prioridad a las 
;; - .. 

comunlcaciones y mensajes en s1tuacionés de emergencia o desastre que emitan las 

autoridades competentes, así como el establecimieí!to qé un protocolo común para alertar 

¡;,nmateria de protecciónciyil. 

/ 

Derivado de lo anterior y conforme a lo s¡guiente: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 
/ ,-- ! ; 

21:\, párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
' . 

sucesivo, la "Constitución''), así como en IÓs diversos l. 2, 7 de la L.((~ Peaeral de' 

Telecomunicaciones y ll1adiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR"), el Instituto en su carácter de 

órgano c¡utónomo, tiene d SU cargo la r,egulóJión; promoción y supervisión del USÓ, 

aprovechamiento y explotación dE\>I espectfo radiÓeléctrico;. las redes, de la prestación de 

los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones; así como detacceso a infraestructura 

activa, pasiva y otros insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de competencia 

económica de los sectores de radiodifusión y teleco¡nunicaciones, por lg que en éstos 
. . 

regulará de forma asimétrica a los participantes en estosh1ercados con el objeto de eliminar 

eficazmenfo las barrJras a la competencia y Va libre concurrencia; impondrá Jímites a la 

concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad 

cruzada qqé controle varios' medios 9;0 comunicación que/ sean concesionarios de 

radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 

g
1

eográfica, y ordenará la. desincor'poración de activos, der~chos o partes necesarias para . . 
asegurar el cumplimiento de estos límites. 

Asimismo, los artículos 28, párrafo vigésimo, fracción IV de la Constitución Política de los 
,.----" - __ -- -, - , -~ 

Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Cqnstitución"); 15, fracción 1 y 51 de la LFTR 
·, . ' / ' 

'señalan, respectivamente, que el Instituto podro .·emitir' disposiciones administrativas de 
.. 1 -
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carácter general, plane's técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, 

procedimientos d~ evaluación de la conformidad, procedimientos de homologación y/ 
certificación y ordenamientos técnicos en/materia\de telecomunicacíbnes y radiodifusión; 

/ 1 

así como las.demás disposiciones para el cumplimientó de su función regulatoria en .el sector . ' 
de su competencia, para .ello deb.erá realizar consultas públicas baj0 los principios de 

transparencia y participación ciudadana, en los términos que 9etermineel Pleno. 

SEGUNDO.- Del Marco Regulator,io. Que como se señaló en el antecedente IV, el 2 de 

diciembre de 2015, se publicó en el DOF IOs "Lineamientos de Colaboración en Materia de 

Seguridad y Justicia", en los lineamientos Coodragésimo Séptimo, Cuadragésimo Octavo y 

Cupdragésimo Noveno se estableció lo siguiente: 

___ / 

"CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- . Los Concesionari9s y Autorizados darán prioridad a fas 
1 -

comunicaciones y mensajes dé fa autoridad federal, conforme al protocolo de priorización de 

fas autoridades federales de Protección Civil. La Coordinación Nacional de Protección Civil de 
• ' 1 

fa Secretaría de Gobernación proporcionará la información .. necesaria de los Números 

Geográficos que recibirán esta prioridad. 

Los Concesionarios y Autorizados deberán indicar a la Coordinación Nacional de Protección 

Civil y al Instituto, el Áre6 Responsable a quien se contactará paro atender fas solicitudes y 

acciones relacionadas con la priorización de las comunicaciones en Situaciones de 
' / 

Emergencia o Desastre, así como los datos de localización d'i' fa misma. Esta á~ea deberá estar 

disponible las veinticuatro horas del día y los trescientos sesenta y cinco días del año. Al efecto, 

podrán designar a:fa misma Área Responsable a fa que se refiere el lineamiento SÉPTIMO. 

i - 1 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- Los Concesionarios y Autorizados'deberán dar gratuitamente 
\ 1 -----

prioridad a las comunicaciones y mensajes en Situaciones de Emergencia o Desastre que 

emitan las autoridades competentes. Dichas comunicaciones serón destinadas a fas áreas o 

polígonos específicos afectados /:ior la Situación de'Emergencia o el Desastre que ir¡diquen las 

autoridades competentes, sin costo alguno para los usuarios. 

CUADRAGÉSIMO NOVENO.- El Instituto coadyuvará oon las autoridades competentes, en el .· 

esta~leci,miento de un protocolo común para alertar por rie~gos o Situaciones de Erriergencia 



en materia de protección civil, el cual incluirá un formato electrónico general para el 

intercambio de alertqs de emergencia y advertencias públicas que pue~an ser difun'didas 
' ' 

simultáneamente en diversas plataformas' de telecomunicaciones y radi9difusián, en los 

términos que éste establezca conforme a la normatividad aplicable de pr9tección -

-civil/(Énfasís añadíQQ) 1 

/ 
Derivada de lo anterior, el objeto del Anteproyecto es el establecimiento del Protocolo de 

Alerta Común, así como los mecanismos para que los Concesionarios y, en su caso, 

Autorizc\dos del servicio móvil, de radiodifusión y de televisi.ón y auaio restringido colaboren 

oportuna y efectivamente con la~ autoridades competentes en la implementación y 

operación de dicho prptocolo en casos de riesgo, emergencia y/o desastre. 

En-ese sentido, .el IQstituto estima conveniente someter a consulta pública el "ANTEPROYECTQ 

DE LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL PROTOCOLO DE ALERTA COMÚN CONFORME Al 
, LINEAMIENTO CUADRAGÉSIMO. NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS DE COLABORACION EN 

- ' MATERIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA PUBLICADOS EN EL QIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIQN EL 

2 DE DICIEMBRE DE 2015" (en lo sucesivo, el "Anteproyecto"), donforme a las atribuciones 

conferidas en los artículos 51, 52_, ]9Q'fracción XI de la LFTR. 

TERCERO.- De la con~,lta pública. La consulta pública tiene por objeto cumplir con los 

principios de transparencia y participación ciudadana por parte del Instituto, con la findÍidad 

de recabar comentarios de la industria, de especialistas en la materia y defpúblico en 
' 

general, para que sean analizados por este Instituto, y }e resultar procedente, con ellos 

fp!talecer sus di~posiciones con el fin de perfeccionar su diseño y operación. 

En ese sentido, el artículo 51 de la LFTR estaolece que p9ra la emisión y modificación de 
' 

reglas, lineamientos, o disposic;iones administrativas d";i carácter general, así como en 

cualquier ca~o que determine el Pleno, el Instituto deb~rá realizar consultas públicas bajo los 

principios de transparencia y participación ciudadana, en los términos que determine el 

Pleno, salvo que la publicidad pudiera comprometer los efectos que se pretenden resolver 

o prevenir en una situación de emergencia. 
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En el caso, el Anteproyecto que se somete a donsulta pública pretende establecer; los 

términos en los que se dará prioridad a lds comunicaciones en situaciones de emergencia, 

a fin de que sea de forma oportuna y efecti'(a. salvaguardando í'n todo momento la 
-- i _' / 

protección de la privacidad y los datos personales de los usuarios. 

El-Anteproyecto de mérito, no comprométe la problemática que se pretende res?lver, el 
1 

objetivo principal es el de la implementación de un protocolo común de alertas para 

prevenir -y alertar situaciones de emerg&ncia que se pudieran suscitar en el territorio -
mexicano. Lo anterior.con el fin de que los usuarios de telefonía móvil, y en su caso, las 

-audiencias de los servicios de radiodifusión y televisión y audio restringidos reciban las citadas 

---alertas. 

Con la emisión de la c;onsulta pública del Anteprbyecto se alcanzan los siguientes objetivos: 

a) Fortalecer el principio de,franspa;e-ncia en la emisión de una dispÓsición de carácter 

general que impacta los sectores dé telecomunicaciones y radiodfusión. 

b) Fortalecer los planteamientos expuestos en el Anteproyecto meq'Jiante la 
. / 

participación ciudadana, generando así un documento más robusto y eficiente que 
\ 

busque brindar una cobertura óptima a las ne6esidades y sugerencias en beneficio 

de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 
--

~ 
En este sentido, e! Pleno del Instituto estirlta conveniente somet~r a consulta pÚblica el 

"ANTEPROYECTO DE LINEAMIENTOS ESTABLECEN EL PROTOCOLO- DE ALERTA CQMÚN 
1 

CONFORME AL LINEAMIENTO CUADRAGÉSIMO . NOVENO DE LOS LINEAMIENT)OS DE 

CQlABORACION EN MATERIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 2 DE QICIEMBRE DE 2015"; Anteproyecto que a su véz le fue propuésto 
- 1 

.por la Unidad de Política Regulatoria, el cual se adjunta al presente Acuerdo como Anexo 

Único; al efecto, una vez concluido el plazo de consulta respectivo, se publicarán en el portal 

de Internet del Instituto todos y cada uno de Jos comentaribs,c-06iniones y propuestas 

recibidas. 



) 

Lo anterior sin perjuicio de que, en su momento, el Instituto realice y hagq/ público el 

correspondiente análisis de impacto rygulatorio, conforme a lo dispuesto en el párrafo 

_/ segundo del artículo 51/de la LFTR. 

Por lo anterior, e.I Anteproyecto propuesto debe estar \Sujeto a un proc:;eso de consulta 

pública por un periodo .de 40 (cuarenta) días hábiles a fin de transparenfar y promover la 

participación ciudadana en los !procesos de emisión de disposiciones de carácter general 
" que genere el Instituto, a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el dispositivo 

'.legal señalado.\ 

Por las razor;ies antes expuestas, con fund~m~nto en lo dispuesto por los artícu'ios 28, párrafo 
1 ' 

décimo quinto y vigésimo, fra<xión 1\(, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
\ 

Mexicanos; 1, 2, 7, 51, 52, 190 fracción XI de la LFTR; 1, 4, fracción 1y6 fracción XXXVIII del 

Estatuto Orgánico del Instituto, el Pleno del Instituto expide el siguiente: \ 

ACUERDO , 

PRIMERO.- Se determina someter a co11sulta pública el "ANTEPROYECTO DE LINEAMIENTOS 

QUE ESTABLECEN EL PRpTOCOLO DE ALERTA COMÚN CONFORME AL LINEAMIENTO 

CUADRAGÉSIMO NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS DE COLABORACION EN MATERIA DE , 

SEGURIDAD Y JUSTICIA PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA, FEDERACION EL 2 DE 

DICIEMBRE DE 2015", el ,cual se adjunta al presente como Anexo Único:. Dicha consulta 

.- pública SE) realizará durante 40 (cuarenta) díasl:'lábiles a partir de su publicación en el portal 

de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

SEGUNDO.- Se'instruye a la Unidad de Política Reg_ulatoria, por conducto de la Dirección 

General de Regulación Técnica, a recibir y dar la atención que corresponda a las opiniones 

que sean vertidas con motivo de la misma. 

6 
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TERCERO.- Publíquese e.n el portal de¡ Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones el 

presente Acuerdo y su Anexo Único. 

---"'""1-. 
Oswaldo Contreras Saldfvar 

Comisionado Presidente 

Comisionada 

wRangel 
misionado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles ROvalo 
Comisionado 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su LI Sesión Ordinaria celebrada el 6 de diciembre 6e 
2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Adriario Sofía Labordini lnzunzo', MÓría Elena Estovillo Flores, 
f10ario Germán Fromow Ronget Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los Párrafos vigésimo, fracciones 

1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Tele-&:omunicaciones y Radiodifusión; así corno en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT /061217 /823. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores, así como los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovolo, previendo su ausencia justificado 
a la sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los artíCiulos 45 terc¡:¡r párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal dl=, Telecomu!iiCaciones. 
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ANEXO ÚNICO 

INSTtTUTO FEDERAL DE 
1'~LECOfv~UN!CAC!ONES 

ANTEPROYECTO DE LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL PROTOCOLO DE ALERTA COMÜN 
CONFORME AL LINEAMIENTO CUADRAGÉSIMO NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS DE 
COLABORACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y JUSTÍCIA PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 2 DE DICIEMBRE DE 2015. 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

PRIMERO. El objeto de los presentes Lineamientos es el establecimiento del Protocolo de Alerta 
Común, así como los mecanismos para que los Concesionarios y, en su caso, Autorizados del 
seiviciol m0vil, de radiodifusión y de televisión y audio restringido colaboren oportuna y . ' 

efectivamente con-las autoridades competentes en la implementación y operación de dicho 

protocolo en casos de riesgo, emergenc;ia y/o desastre. 

' 

SEGUNDO. Para efectos de los presentes Lineamientos. además de las defjniciones previstas 
en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Ley General de Protección Civil, los 
Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia y demás disposiciones 
legales, reglamentarias y admir;iistrativas aplicables, se entenderá por: 

l. 

11. 

111. 

' . 
' ' 

Alerta: Mensaje generado por la DGPC-SEGOB o por aquellas dependencias e 
instituciones que por sus atribuciones de ley y sus competencias técnicas est~n 

-- ' 1 

facultadas para hacerlo, con el fin de dar aviso sobre la proximidad de un agente 
·perturbador, que pudiera causar'c1años a la vida, integridad, salud y bienes de la 
población o el incremento del Riesgo, Emergenciq y/o Desastre aSóciados al mismo, 
de c_onformidad co~ lo establecido en IÓs leyes aplicables; l. // 
Área Responsable: Area designada por los Concesionarios y Autorizados disponible 
las veinticuatro (24) horas del día, los trescientos sesenta y cinco días (365) del año, 
para atender las solicitudes y acciones relac;ionadas con la priorizaci~n de las 
comunicaciones en casos de Riesgo, Emergencia y/o Desastre de la DGPC-SEGOB 
y encargada' de la operación de la Pl¿taforma de Comunicación; 
Autorizado: Aquel que preste, comercialice o revenda servicios de 
telecomunicaciones o capacidades, sin tener el carácter de Concesionario) 

IV. CBS:Servicb_de radiodifusión celular (del inglés, Ce// Broadcast Service); 

V. Colector de Alertas: Plataform(l electrónica que administrará lq DGPC-SEGOB ,la 
cual \ le permitirá la concentración, gestión, manejo, / procesamiento, 
alma~enamiento y/o envío de las Alertas émitidas por los diferentes Sistemas de 
Monitoreo; 

j ( 
\ 

1 

·, 

! 
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------

VI. Colector de Alertas Prir,nario: Colector de Alertas principal para la recolección de 
Alertas; 

VII. Colector de Al,ertas Secundario:~olector de Alertas de respaldo del Colector de 
Alertas Primario; 

VIII. Concesionario: Persona física o - morql qu17 presta servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión y, es ·fül,llar de una. concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico ; 

IX. qonectividad: Capacidad para establecer y mantener la transferencia de datos 
éntre las redes; 

X. Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera ,que una perSüna es identificable cu0ndo 
su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 

XI. Desastre: Resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos · 
y/o extremos, concatenados o no, di origen nQtural, de (a actjvidod humana o 
aquellos provenientes del espacio exterior, que cuando acontecen en un tiempo y 
~n l'ma zona determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la 
capacidad de respuesta de la comunidad afectada, en los términos definidos en 
las leyes aplicables; 

XII, DGPC-SEGOB: La Dirección General de Protección Civil de lo Secretaría de 
Gobernación; 

XIII. DOF: Diario Oficial de la Federación; 

XIV, Ejercicio: Evento a través del cual se enviarán Alertas de la DGPC-SEGOB hacia los 
Concesionarios y Autori~ados, las cuales serán difundidas a un número acotado de 
usuarios y/o audiencias; 

XV. Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y. 
propiciar un Riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la población eri 
general, generada o asociada con la inminencia, alta probabilidad o presencia de · 
un agente perturbaddr, en términos de lo previsto en las. leyes aplicables; 

( ,,,--- ) 

XVI. Equipo Terminal Móvil: Equipo quei utiliza el usuario para conectarse más allá del 
\p'tmto de conexión terminal de una· red pública de telecomuni~aciones, con el 

! propósito de tener acceso y/o recibir uno o más servicios de telecomunicaciones 
móviles; 

\ 

XVII. · ETSI TS: Especificación Técnica del Instituto Europeo de Estándares de 
Telecomunicaciones (del inglés, European Te/ecommunications Standards lnstitute 
Technical Specification); . \ 
IETF: Grupo de trabajo de ingeníería de Internet (del inglés, lnte?net Engineering Task 

/ ,· '•, 

Force); ! ' 

XVIII. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía; . 
,----- / --- ', 

XIX'. 
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XX. 'h;lstituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
XXI. ITRF08: Marco .de referencia terrestre internacional 2008 (del inglés, lnternational 

Terrestrial Reference Frame); 
XXII. LFTR1 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

XXIII. Uneiamientos: Lineamientos que establecen el Protocolo de Alerto Común 
conforme al LINEAMIENTO CUADRAGÉSIMO NOVENO de l0s Oimdrnient¿,s de 
Colaboración en Materia de Seguridad y Justicio, publicados en el DOF el 2 de 
diciembre de 2015; 

XXIV. Plataforma de Comuni6ación: 'Sistemas electrónicos que odministrl'lrán lds 
Concesionarios y, en su coso, Autorizados los cuales les permitirán lo gestión, 
manejo, procesamiento, qlmocenomientdy/o difusión de los Alertos provenientes 
de lo DGPC-SEGOB; ·.. . 

XXV. Protección Civil: Es lo acción solidario y part:icipotivo, que en coAsideroción tonto 
de los Riesgos de drigen "natural o ontrópico como de los efectos adversos de los 
agentes· perturbadores, prevé lo coordinación y concertación de los sectores 
público, privado y social en el marco del Sistema Nocional de Protección Civil. éon 
el fin de crear un conjunto de disposiciones, piones, programas, estrategias, 
mecanismos y recúrso? para que de manero corresponsoble,. y privilegiando lo 
gestión integral de Riésgos y ICil continuidad de operaciones, se apliqueri los 
medidos y acciones que sean n~cesorios poro salvaguardar lo vida, integridad y 
salud de lo-población, así como sus biE;me~; lo if'lfroestructuro, lo planto productivo 
y el medio ambiente; ! 

XXVI. Protocolo de Alerta Común: Formato de dqtos basado en lenguaje XML utilizado 
paro el envío y recepción de Alertas entre Id DGPC-SEGOB y los Concesio.narios y, 
en su coso Autorizados o través (:Je redes de telecorr')unicociones y/o rodiqdifusión. 
El Protocolo de Alerta Común (del inglés, Common Alerting Protocolo CAP). utilizo 
corr¡o base lo re((.omendación de lo Unión Internacional de Telecomunicaciones 
UIT-T X. 1303 bis, contenido en el Anexo 1 del presente documento; 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX, 
XXX. 

XXXI. 

Prueba: Evento o través del cual se enviarán Alertos de lo DGPC"SEGOB hacia los 

1
Cof'lcesionarios y Autorizados que poro toles fines determine lo mismo y que no 
serán difundidos o los usuarios y/o audiencias; 
Punt'?, Geográfico: Representación cartesiana de la posición 'c1e un por de 
coordenadas en el espacio bidimensional (latitud. longitud) utilizando un Sistema 
de Coordenados; 
RFC: Solicitud de comentarios emitidos por el IETF (del inglés, Re~uest for Comments); 
Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente ofectoble, resultado 'de la 

i 1 ' 

interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de wn agente perturbador; 
"-.._/ 1 

Señal Audi.ble: Tono o conjun¡.o de tonos qu\3 conforman a un archivo de audio y 
son emitidos paro indicar el inicio de uno Alerto; 



XXXII. 

XXXIII. 
XXXJV. 

XXXV. ---.... __ 

XXXVI. 
-----....... 

XXXVII. 

XXXVIII. 

Sistema de Coordenadas: Sistema utili~ado para localizar cualquier punto sobre la / 

superficie terrestre, entendiéndose corno válidos para los presentes Lineamientos los 
sistemas WGS?4 e ITRF08 época 2010 o los que los sustituyan según la Norma Técnica 
para el Sistema Geodésico Nacional; / 
Sistema Nacional: El Sistemd Nacional de Protección Civil; 
Sistemas de Monitoreo: Conjunto de elementos que permite detectar. medir. 
procesar. pronosticar y estudiar el comportamiento de los agentes perturbadores. 
con la finalidad de evaluar peligros y riesgos; 
SMS: Servicio de mensajes cortos (del inglés. Short Message Service); 
UTF-8: Formato de codificación de 6aracteres que utiliza símbolos J:Je longitud 
variaqle. definido eh el RFC 3629 (del inglés. Unicode Transformati9n Format); 
WG~84: Sistema geodésico mundial 1984 (del inglés. World Geodetíc Systein 7984). 
y 
XML: Lenguaje extensible de marcado (cjel inglés. extensible Markup Language). 

\ 

CAPITULO 11 
De las Alertas 

TERCERO. El mensaje de Alerta estará conformado por los 'campos establec:;idos por el 
Protocolo dé Alert,a Común. los c_uales sé indican en e.I Anexo 1 de los ptesentes Lineamientos. 
Dichas Alertas seran generadas en formato XML y c0.dificadas en UTF-8. 

CUARTO. La DGPC-SEGOB podrá transmitir las Alertas a los Concesionarios y, en su caso, 
Autorizados en los casos previst~s por la normatividad aplicable. 

/ - ' / ' ,,-- ' \ 
Las.Alertas contendrán los elementos obligatorios del Protócolo de Alerta Común indi.cados 
en el Anexo l. Los elementos enlistados a continuación presentarán las siguientes 

' 1 

¡características: 1 

l. 

11. 

111. 

<uri>: Contendrá un, hipervínculo a través del' cual la DGPC-SEGOB podrá indicar los 
archivos de .audio y/o imágenes adiciondles a la Alerta. estos archivos estarán 
disponibles para descarga y deberán ser difundidos adicionalménte a la Alerta; 

1 / ' 

<description>: Tendrá una longitud de hasta noventa (90) cardcteres por página y, un 
máximo de cuatro (4) págir\aS por Alerta para el ,servicio móvil y, qe hasta ~il 
ochocientos (l 800)·caracteres para el servicio de radiodifusión' y. televisión y audio 
restringidos; 
<msgType> y <expireS>: Contendrán la actualizcicipn. cancelación o expiración de 

'• 1 

una Alerta; ' 

4 
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\ 
IV. <effective> y <onset>( Contendrán el tiempo de '·difusión de la Alerta y el tiempo 

esperado del comien:¡:o del evento de la Alerta, y 
V. <orea>, <areDesc>, <polygon>, <circle>, <geocode>, <9ititude> y/o <Ceiling>: 

Contendrán la información de las área~ geográficas indicadas por la DGPC-SEGOB. 

QUINTO. Los archivos de audio adicionales a una Alerta indicados a través del elemento <uri> 
del Protocolo de Alerta Común deberán ser monoaurdles y en formato MP3. 

. ! . 

SEXTO. Las Alertas serán enviadas en idioma español y, en caso cid requerirse, la DGPC-SEGOB 
podrá enviarlas eci cualquiera de las lenguas nacionales y/o é"n idioma inglés. ' 

\ 
SÉPTIMO. La DGPC-SEGOB delimitará las áreas geográficas en las que se difundirán las .Alertas 
de manero nacional, estatal y/o municipal conforme a lo establecido en el católogo de 
entidades federativas, municipios y localidades del INEGI, o en su caso, de manera poligonal 

de así requerirse. 1 
. / ~ 

CAPÍTULO 111 
De la Colaboración de los Concesionarios y Autorizados / 

-...,,! 

OCTAVO. Los Concesionarios y, en su caso, Autorizados del servicio móvil, de radiodifusión y 
- 1 

de televisión y audio restringido deberán implementar la Plataforma de Comunic~ciónc_on el 
fin de soportar el Protocolo de Alerta Común, en coordinación con la DGPC-SEGOB. 

NOVENO. Los'Concesionarios y Autorizados deberán realizar las adecuaciones necesarias de 
infraestructura, sistemas y/o instalación de interfaces, para la correcta recepción y difusipn de 

1 -- ',' 

las Alertas. Asimismo, deberán!. ' 

l. Difundir íntegra, oportuna y gratuitamente las Alertas recibidas de la DGPC-SEGOB; 
11. . Dar prioridad a las Alertas, conforme a lo establecido por la DGPC-SEGOB, sin que la 

difusión y/o recepción de otras señales, protocolos, códigos, contenidos o cualquier -, 
otro aspecto aj E) no a las' mismas afecte la difusión de las Alertas; 

111. Informar de manera inmediata y electrónicamente a la DGPC-SEGOB, la recepción de 
cada Alerta mediante el correspondiente acuse de recibo; 

IV. Difundir las Alertas dentro del área geográfica indicada en la misma, de acuerdo con 
su área de cobertura, de conformidad con lo dispuesto en sus títulos de concesión y/o 
autorizaciones, El tiempo pard comenzar la difusión de las Alertas se contabilizará a 
partir de la recepción efectiva del acuse de recibo por la PGPC-SEGOB; 

5 
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i ' 
1 

/ 

v, Realizar la configuración de sus equipos y sistemas a efecto de que, en su caso, la 
' ' ' 

actualización y/ó recuperaciówcontinua de Alertas se establezca en intervalos no 
rpayores a un (l )i minuto; 

VI. Para el servicio móvil, realizar la difusión de las Alertas mediante el uso de CBS, 
,conforme a estándares internacionales; 

VII. Para el caso del servicio de televisión radiodifundida y televisió¡;¡ restringida, deberán 
_/ ' ' '._-

desplegar las Alertas en pantalla cpf0pleta conforme a lo establecido en el Anexo 111 
de los presentes lineamientos; ) 

VIII. Introducir una Señal Audible preyia a la Alerta según lo estabfecido en el Anexo 11 de 
los presentes Lineamientos, en cdso de que, la misma no esté incluida en los archivos 
enviados por la DGPC-SEGOB, estos se encuentren dañados y/o el equipo receptor de 
Alertas no cuente con una Señal Audible predefinida; 

IX. Deberá garantizar, e~tr\i' sus instalaciones y las del Colector de Alertas Primario y d~I 
Colector de Alertas Secundario, la continuidad en la recepción y difusión de Alertas. En 
virtud de lo anterior, deberán contar con redundancia tanto ;ieo¡;¡ráfica como lógica 
de todas las interfaces y equipos conectados al Colector de AJertas Primario y al 
Colector de Alertas Secundario que garanticen la .difusión de las Alertas, y 

X. Realizar el tratamiento de Datos Personales conforme a las leyes aplic;ables. 

DÉCIMO. Los- Concesionarios y, en su caso, Autorizados 'que presten el servicio móVil, de 
radiodifusión y, de televisión y audio restringidos deberán contar con Conectividad al Colector 
de Alertas Primario y al Colector de Alertas Secundario. 

Los Concesionarios y, en su caso, Autorizados podrán conectarse de manera directa, por sí 
mismos al Colector de Alfütas Primario o al Colector de AIEirtas Secundario, o, en su caso y sin 
menoscabo de la responsabilidad individual ,

1 

qué impli_que el cumplimiento a los presentes -
Lin(Otamientos, a través de grup9s de Concesionarios y/o Autorizados informando a la DGPC
SEGOB y al Instituto de esta decisión mediante-~scrito libre presentado ante la oficialla de 

partes del mismo. 

DÉCl~O PRIMERO. Los Concesionarios y Autorizados deberán indicar a 'la DGPC-SEGOB y al 
Instituto, el Área Responsable de atender las solicitudes relacionadas con la priorización de las 
comunicationes \en casos de Riesgo, Emergencia y/o Desastre, así como los datos de 
localización de la misma. Dicha Área deberá estar disponible las veinticuatro (24) horas del 
dío y los trescientos sesentb y cinco (365) día§ del año. En/caso de existir modificaciones en 
dichos;datos, deberán notificar estos cambios a la DGPC-§,.EGOB y al lnqtitukl con al me?os 
veinticuatro (24) horas antes dé que ocurran, en caso contrario, no se considerará como 
efect~ada la modificación para todos los 

1

efectos legales a que haya lugar. 

1 

/ 
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Al efecto, podrán designar a la misma Área Responsable a la que se refiere el LINEAMIENTO 
SÉPTIMO de los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia, publicados 
eq el DOF el 2 de diciembre de 2015. 1 

• 

DÉCl['v'IO SEGUNDO. Los Concesionarios y, en su caso, Autorizados de los servicios de 
raOiodifusión sonora de amplitud moqulada (AM) '/frecuencia modulada (FM), de televisión 
radiodifundida y, de audio y televisión restringidos, deberán convertir el texto de la Alerta en 
audio en ca~o de que este último no-ésté incluido para su descarga a través del campo <uri> 
del Protocolo de Alerta de Emergencia, i7cluido en la Alerta transmitida por la DGPC-s~c;os 
y/o estos'se encuentren dañados. El audio deberá corresponder a una conversión fidedigna 
e inteligible del texto utilizacjo para la Alerta. 

DÉCIMO TERCERO. Los Concesionari,os y, eri su caso, Autori;;¡ados deberán almacenar un 
registro electrónico .secuencidl que contendrá cronológicamente los eventos de envío de 
Alertas de los últimos veinticuatro (24) meses contados a partir del envío de la última Alerta. 
Dicho registro deberá contener al menos 16 siguiente: 

l. ' Identificador único de la Alerta, mismo que deberá coincidir con el campo 
<identifier> del Protocolo de Alerta Común; ' 

11. Fecha y hora d§> emisión de la Alerta por parte de la DGPC-SEGOB, misma que 
deberá coincid.ir con el campo <sent> del Protocolo de Alerta Común; 

111. Fecha y hora de la recepción de la ,l'\lerta transmitida por la DGPC-SEGOB; . 
Fecria y hora de la difusión a los usuarios y/o audiencias de la Alerta; ( 

', 
IV. 

Descripción de la Alerta, la cu<;JI deberá coincidir con el segmento <info> del 
Protocolo de Alerta Común;y \ 

v. 

VI. Modo de.difusión a travj3s de la cual se sqlicit6 el envío de la Alerta. 
/ ' 

El registro electrónico deberá estar a disposición del Instituto sin que sea necesaria la entreg~ 
. \ 

periódica del mismo, en caso dyrequerirse para validación de la difusión de IGis Alertas. 
'"" ' ' -

DÉCIMO CUARTO. Los•Autarizados, en caso de no contar con le infraestructura y los medios 
necesarios, para cumplir con los presentes Lineamientos, deberán contratar con los 
Concesionarios los servicios necesarios, quienes estarán obligados a prestar a los Autorizados 
dichos servicios. 

' DÉCIMO QUINTO~ Los Concesionarios y, en su caso, Autorizados del servicio móvil habilitarán 

los canalete CBS indicados a continuación para la difusión de las Alertas de conform/#id-ª_ d 
con la especificación Jifcnica ETSI TS 123 041 Vl 3.3.0 o aquella que la sustituya: ,11: 

~ \ ',· 
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Alertas nivel 1 en inglés. 
.. Alertas:nivel 2 eninglés. 

Alertas nivel 3 en inglés. 

Reservados para futuras 
implementaciones. 

4 384-4 385 
4 38&4 391 

4 396-4 399 

519 
919 
919 
919 

/ Tabla 1. Canales para la difusión de Alertas. 

Los niveles r9feridos en la Tabl0· 1, se define.Y{ en la Tabla 2 de acuerdo con lo establecido en 
la recomendación ETSI TS 102 900 o aquella que la sllstituya. 

Alertas nivel J. 

Alertas nivel-2.. 

Alertas nivel 3. 

donde no se permite irihabilitar la recepción de 
lo Alerta. porelusuari(), .• 

Alertas en lenguas nacionale~ do¡ide se pérmite 
inhal:¡ilitar la recepción de la Alerta por el 

, usuario. 
Alertas en lengGas nacionales dontle se permite 

· inhabilitar la recepción de lqAlerta por e.1 
usuaria. 

Tabla 2. Definición de los tipos de mensaje. 

DÉCIMO SEXTO. Los Concesionarios y, en su caso, Autorizados deberán asegurar la integridad, 
confiabilidad, autenticidad, trazabilidad, confidencialidad, dispÓ~ibilidad y el no repudio de 
las Alertas en sus sistemas, asícomo en la Conectividad con el Colector de Alertas Primario y 

-,_ 1 

el Colector de Alertas Secundario. 

DÉCIMO SÉPTIMO. En casos fortuitos o de fwerza mayor que impidan u obstaculicen la difusión 
de las Alertas por parte de los1Concesior\arios y Autorizados a los usuarios y/o audiencias, 

·deberán informar a la DGPC-SEGOB y al Instituto medignte los correos electrónicos 
·alertas emergencia@segoi:;>JJ.Qb.Q))'; y alertas emergen,c::ia@ift.org.mx renpectivamente, en un ¡[/¡y "' ( :, /' 

(¡ 8 
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plazo no rnayor a las doce (12) horas posteriores a dicho evento contado a partir de su 
ocurrencia mediante el llenado del Anexo IV de los presentes Lineamientos. Dicha información 
deberá ser actualizada cada veinticuatro (24) horas hasta que el sistema se encuentre 
operando adecuadamente. 

\.. ' 

·DÉCIMO OCTAVO . . Los Concesionarios y Autorizados deberán dar aviso aia DGPC-SEGOB y al 
Instituto con al mimos cuarenta y óeho (48) horas. de anticipación, de los periodos de 
mantenimiento de su Plataforma de Comunicación, Conectividad, redes, sistemas, protocolos 
o cualquier otro dispositivo y/o interfaz que pudieran causar interrupcior;ies parciales o totales 

' 1 

en la difusión de las Alertas provenientes de la DGPC-SEGOB. Dicho aviso deberá ser' 
notificado a través del llenado del Anexo V y enviado a los correos electrónicos 
<Jlertas emergencia@seqob.aob.mx y alertas emerqencia@ift.on:;¡.mx. 

- 1 ' 
DECIMO NOVENO: Los Concesionarios y, en 13u caso, Autorizados deberán participar en las 
Pruebas en coordinación .con la DGPC-SEGdB y previo aviso al Instituto mediante el correo 
electrónico alertas emergen~iq@ift.org.mx. 

VIGÉSIMO. Los C::oncesionarios y, en su éaso, Auforizados deberán participar en los Ejercicios 
en coordinación con la DGPC-SEGOB. Dicha acción deberá quedar asentada a través de un 
escrito libre, donde al menos se establezcan las pondiciones, !términos, plazos y 1 los 
Concesionarios y Aljtorizados que participarán en los Ejercicios. 

~ 

! 
Asin'lismo, deberán dar aviso al Instituto del Ejercicio mediante escrito libre ante la ofü~ialía de 
partes del mismo, con diez (10) días hábiles previos al Ejercicio, deberán entregar lo siguiente: 

! 
l. Copia del dqcumento donde se establezca la coordinación con la DGPC-SEGOB 

para los Ejercicios, y 
11. El instrumento público que acredite la personalidad dei representante o apoderado 

legal. 

"--- CAPÍTULO IV 
De la Me¡;a de Trabajo 

VIGÉSIMO PRIMERO. La mesa de trabajo 'ti la que se ryfi(3re el ARTÍC(ULO DÉCIMO CUARTÓ 
TRANSITORIO de los Lineamientos de Colaboración en Materia de\ Se~u~idad y Justicia, 
publicados en el DOF el 2 de diciembre de 2015, dará seguimiento, entre otros, a los siguientes 

temas: 

9 
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l. Implementación y evolución tecnológica del Colector de Alertas Primario y el Colector 
de Alertas Secundario, la Con'\ctividad y la Plataforma de C9municación para lo 
recepción y difusión de las Alertas, y 

11. Definición e implementación de, en su caso, nuevos requerimientos de información\ 
1 ' 

conforme a la evolución tecnológica de Id Plataforma de ComLJnicación. 

CAPÍTULO V 
De la Verificación y las Sancionés 

¡ .• 

VIGÉSIMO SEGUNDO. El incumplimie~to p los presentes Lineamientos será sancioriadq en 
términos de las disposiciones legales y administrativas que correspondan. 

TRANSITORIOS · ' 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a los ciento ochenta (180) días 
naturales contados a partir de su publicación en el DOF . 

. SEGUNDO. La DGPC-SEGOB. informará a los Concesionarios y Autorizados a través de un 
ac:;uerdopublicado en el DOF de la· entrada en operación del Colector de Alertas Primario 'y 
:1 Colector de Alertas Secundario, a efectos de que realicen las acciones pertinentes para 
dar cumplimiento a lo establecido en los presentes Lineamientos. 

TERCERO. Por un periodo de cinco (5) años contados a partir de la erifrada en operación del 
Colector de Alertas primario, los Concesionarios y, en su caso, Autorizados del servicio móvil, 
además de lo previsto en el LINEAMIENTO NOVENO fracción VI, deberán realizar en casos que 
la DGPC-SEGOB así lo determine, la difusión de las Alertas por medio de SMS pasados en la 
localización deLusuario. Para ello, el Instituto realizará una revisión de la.penetración en el 
mercado d.e los Equipos Terminales Móviles que soporten CBS en dicho periodo y, definirá la 
continuidad del us6 de los SMS basados en la localización del usuario para la c1!fusión de las 
Alertas. 

CUARTO. Los Conc:;esionarios y, en su caso, Autorizados deberán establecer, instalar y realizar 
tpdo lo necesario para implerrientar la Plataforma de Comunicación y)a Cc¡nectividad inicial · 
ci;in el Colector de Alertas Primario y el Colector de Alertas Secundario, dentro de los siguientes 

•··· ' ' ' ' \ 
prazos: · 1 
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Móvil ciento cuarenta (140) días 
naturales 

Radiodifusión, Televisión y ciento cuarenta (Í 40).días 
Audio restringidos natyrales 

Tabla 3. Plazos de implementación. ·· ... , 

: / 
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~I plazo para establecer, instalar y realizar todo lo n.kcesario para implementar la Plataforma 
dio; Comunicación y la Conebti\(idad con el Colector de Alertas Primario y el Colector de 
Alertas Secundario, .en el caso del servicio móvil será contado a partir del aviso de la entrada 

/ en operación de los Colectores de Alertas segyn lo establecido en el ARTÍCULO TRANSITORIO 
SEGUNDO y, para el caso de 1.os servicios de radiodifusión y televisión y audip restringidos, el 
plazo comenzará a contar cientg cuarenta (140) días naturales posteriore1s al aviso de1 la 
entrada e/n operación del Colector de Alertas Primario y el Cqlector de Alertas Secundario. 

Los Concesionarios que cuenten con concesiones de uso sociál, incluyendo las comunitarias 
e indígenas, contarán con un plazo igual al doble de los días naturales indicados en la Tabla 
2, contados a partir del·aviso de la entrada en·operación de los Colectores de Alertas. 

1 

/QUINTO. L~sConc~sionarios y, en su caso, Autorizado~ deberán notificar por primera vez a la 
DGPC-SEGOB y al Instituto, los datos de contacto del Area Responsable en un plazo dS> veinte 
(20) días hábiles contados a partir de.la entrada en vigor de los presentes Lineamientos. Lo 
anterior, en caso de que el área resp6~sable sea la misma a la designada en los Lineamientos./ 

' ', 1 ' 

de Colfboración en Mpteria de Seguridad y Justicia se deberá envio\ una coofirmacióni Cl, 
través d1e los medios establecidos en el Lineamiento Décimo Primero. · 

{ 

' \; 

/ 
( 

1 

\ 
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\ ANEXÓI. 
Protocolo de Alerta Común 

1 

El Protocolo de Alerta Común está integrado por cuatro (4) segmentos: <Olerb, <in(o>, 
<reso~rce:¡_y <orea> . . c;:ida segmento se compone por una serie de elementos los cuales se.· 
describen a cont1nuac1on. · , , 

Sección 1 

Siglas y ácrpnimos 

Para efectos del/presente Anexo, se utilizarán las siguientes siglas y acrónimos: 

. l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VL 
VII. 

VIII. 

IX. 

X. 
XI. 

XII. 
XIII. 

CBRNE: Amen'aza o ataque químico, biológico, radiológico, nuclear o explosivo de alta 
efectiVidad (del inglés, Chemical, Bio/ogica/, Radiologica/, Nuclear or High-Yield 
Explosive threat or attack); 
CIV: Autoridades civiles (cJel inglés, Civil authorities); 
en-US: Inglés de Estados Unidos (del inglés, Eng/).ShUnited States); 
EPSG: Grupo Europeo del Estudio del Petróleo (del in'glés, European Petroleum Survey 
Group); 

' ' ' 

FIPS: Normas Federales de Procesamiento de Información (del inglés, Federal 

Jnformation Processing Standards); . . 
HTML: Lenguaje de Marcado de Hipertexto (del ihglés, HyperText Markup Language); ' . ' : 

IANA: Autoridai;:i de Asignación de Números Internet (del inglés, lnfernet Assigned 
Numbers Authority); 
MIME: Extensiones de Correo Electrónico Multip

1

ropósito para 1nternet (del irrglés, 
MÚ!Hpurpose Internet Mail Extensions); .· 
NIST: l~stituto Nacional de Normalización y Tecnología (del inglés, National lnstitute cfi 
Standards and Techhology); . .· 1 

PDT: Horario de Verano del Pacífico (del inglés, Pacific Daylight Time); '< 

SAME: Codificación de Mensaje de Área Específica (del inglés, Specific Area Message 
Encoding); 
SHA: Algoritmo Seguro de Hash (del inglés, Secure Hash Algorithm); 
URI: lden·(ificodor Uniforme de Recursos (del inglés;'uniform Resoürce Jdentifier); 

XIV. URL: Localizador Uniforme de Recursos (del inglés, Uniform Resouré:e Locator); 
XV. /URN:'Nombre de Recurso Uniforme (del inglés, Uniform Resource Name);r 
XVI. UTC: Tiempo Universal Coordinado (del inglés, Universa/ Time :Coordinated), y 
XVII. ZIP: Plan de Mejora de Zona (del inglés, Zone lmprovement Plan). 
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El segmento <Oler!> contendrá los elementos de la Alertó, el mismo es de uso obligatorio, por 
lo que este siempre existirá en el archivo contenedor dEi la Alerta, y deb,e contener la etiqueta 
xmlns, quedando de ·: la siguiente forma: <alert xmlns = 
"urn:oosis:nomes:tc:emergency:cop: 1.2"> _ 
Los elementos que conforman et-segmento <oler!> son los sig~ientes: 

i¡dentifier 

sender 

sen! 

status 

· cap.alerlcTéJentifier.ide 
ntifier 

cap.alert.sender.identi 
fier 

( 

cap.alert.sent.time 

cap.alert.status!code 

ldentificad0r 
Alerta. 

de la 

Identificador del 
' remitente de la Alerta. 

Hora y fecha en que se 
originó la Alerta. 

--...,_, 

/ 

Código que indica.el 
manejo apropiado de 
la Alerta. 

" 
\ 

- Obligatorio 

Obligatorio 

- identifica de forma úniqa al 
mensaje. qsignado por el 
remitente. 
(2) No debe incluir espacios. 

' \ 
comas o caracteres restringidos . 

(<y&). ,· / 
(l) Identifica al creador de)ci 
alerta. Garantizado por quien lo 
asigna ser único ' gl<pbalmente; 
por ejemplo, podría estar basado ' 
en un nombre de dominio de 
ln~ernet. 
(2) No debe incluir espacios. 
comas o caracteres restringidos 
(<y&). 

(l) La fecha y la hora deben ser 
repres!3rítadas como se indica en 

la Sección VII "Tipo de Dato 
, Date Time" del presente Anexo 

(por ejemplo, "2002-05-
24Tl 6:49:00-

0bligatorio 07:00" para el 24 de Mayo d§" 
_ 2002 a las l 6:49 PD1). 

(2) No ?eben ( utilizarse · 
indicadores alfabéticos de zona 
horaria como "ZO!. La zona horaria 

para UTC debE? representarse 
' ' como n-00:00". ' 

Valores del código: 
"Actual" - Procesable por todos 

Obligatorio los d\)Stinatarios seleccionadós. 
"Exercise" - Procesable solo por 
los participantes designados del ........... / p,, 



msgType 

source 

scope 

restríctíon 

__ / 

cap.alert.msgType.co 
de 

cap.alert.source.ídenti 
fier 

\ 

c;:ip,alerrscope .. cod,:O 

cap.qlert.restriction.te 
xi . 

\ 

Código que indica la 
naturaleza de la 

' Alerta. 

Texto que identifica la 
fuente de la Alerta. 

Código que i~dica el 
alcance de la 
distribución de 
Alerta. 

Texto que describe la 
regla para limitar la 
distribución de la . 
Alerta restringida. 

Obligatorio 

Opcional 

Obligatorio 

Condicional 

<note>. 
apare,cer en 

-·"; 
"System" -' Para mensajes que 
soportan funciones internas de la 
red de alerta. 
"T esf' - Solo Pruebas técnicas, 
todos los destinatarios lo ignoran. 
"Draft' - Una plantilla preliminar o 
borrador, n.o procesable en su 
forma actúal. 

"'''~'º'del código 
"Alert' - lnformacíón inicial que 
requiere .-ia atención de. los 
destinatari()s seleccionados. 
"Update" -'Actualiza y reemplaza 
al/los mensaje(s) anferior(es) 
identificado(s) en <referenceS>. 

\ ! 
11 Caricpet1 

- cancela los mensajes 

anteriores identificados en 
<referenceS>._ 
11Ack1 

- Reconoce _la recepCiór'l y 
. aceptación'' de . los ¡nensajes 

identificados en <feferenceS>. 

''Error' - Indica el rechazo del/los 
mensaje(s) identificado(s) en 
<reterenceS>; la· explidación 
d_ebe aparecer en -<note>. 

La fuente particular de la alerta; 
por ejemplo, un operador o un 
dispositivoen específico. 
Valores del código: 
"Public" - Para difusión general al 
público sin. restricciones. 
"Restricteér - Para difusión solo a 
usuarios - ct5íi un .íeéíuisit6 

operacional conocido (ver 
<~striction> ). / 
11 Privateu - _Para difÚsión solo- a 

(ver 

Se utiliza cuando el valor de 
<scope> es 11Restrictecr. 
/ -

14 
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addresses 

code 

( 
note 

references 

incidents 

i 
cap.alert.addresses.gr 
oup 

¡'/ 

cap.alert.code.code 

ca~.alert.note.text 

cap.alert.references.g 
roup 

cap.alert.incidents.gro 

\ 

Lista de grupo/ he 
destinatarios de ' la 

''Álerta. \ ___ , 

Condicional 

Código que indica el 
manejoiespecial de la Opcional 

Alerta. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUMICACIONES 

es "Privdte".,- ___ opcional cuando_ 
<scope> es "Public" o "Restricted'. 
(2) Cada destinatario débe ser 

. identificado por un. identificador 
o una dirección. 
(3) Se. podrían i.~cluir múltiples 
direcciones delifnitadas por 
espacios. Las 
incluyendo los 
blanco deben 
comillas dobles. 

direcciones 
espacios i en 

' . 
estar entre 

(l) Cualquier indicador definido 
por el usuario o código especial 
utilizado para morcar el mensaje 
de alerta para un manejo 
especial. 

.C2) Podrían ocurrir múltiples 
instancias. ,~ 

Texto que describe; el Está prevista principalmente con 
propósito o significado :: Opcional <sta.fuS> "Exercis¡;¡". y <msgType> 
re la Alerta. \ .. · "Error'. 

Listado de grupo que 
identifica al o los 
mensajes an.teriores Opcional 
referenciados ·por la 
Alerta. 

Lista de grupos que 
nombra el/los 
incidente(s) de 

Opciondl 

referencia de la Alerta. 

(l) El/los identilicador(es) del. 
mensaje extehdido (en la forma 
sender, identifier, senf) de un 
mensaje o mensajes _anteriores 

. • CAP referenciados pqr este. 
(2) Sr múltiples mensajes · son 
referenciados, deben ser 
separados por espacios en 
bldpco. 

(l) Se utiliza para agrupar varios 
mensajes que S';' refieren a 
diferentes aspectos del mismo 
,incidente. 
(2) Si se referencian múltiples . 

~i.dentif.icadores de incldéntes, 
estos deben estar separados por 
espacios en b.lanco. Los nor:obres 
de incidentes. incluyend6 los 
espacios en blanco, deben estar 

' ertrecomrllas dobles,. 
' 



_/ 

Sección 111 

Segmento <inf0>. 

El se9mento <info> contendrá elementos complementarios a la Alfrta. 
puede aparecer varias veces en el archivo que contenga la alerta. 

Dicho segmemto 
. ./ 

Los elementos que conforman el segmento <info> son los siguientes' 

/anguage 

category 

cap.alertlnfo.lcmguag 
e.code 

cqp.alertlnfo.category 
· .code 

/ 

Código que indica el 
idioma del 

subelemento info de 
laAle~a. 

_/ 

Código que indica la ' 
categoría del evento ' 
de ! la Alertó de · 
me(isaje de alerta. 

Valores de código: 
Identificador de lenguaje natural 
de conformidad con la 

,·especificación técnica IETF RFC 

3066. i 
Obligatorio (2) Si n.o está presente>1debe ser 

asumido un valor implícito por 
d8féCto denen-US11

• 

Obligatorio 

(3). .Un valor nulo · en este 
elemento debe ser considerado 
t:;q.~.iV'.~!-~~t~ ? 11e_n~_u_s._1_ 1 _. 
(1) Valores del código: 

Geoñsico (inclusive 
deslizamiento de tierra). 
"Me!' - Meteorológico (incluso 
inundación). 
"SafefY' - Emergenci~ general y 
seguridad pública. 
"SecurífY' - Aplicación de la ley, 
militar, nacional y seguridad 
local/privada. 
"Rescue" 
recuperación. 

Rescate y 

11Fire" - Supresión y rescate de 

incendios. 
"Hea/lh" - Mepicina y salud 
pública. 
"Env' - Coritamiríación y otros 

/ efeetps ambientales. 
"Transporf' - Transporte público y 
privado. 
"lnfrd' Servicios públicos, 
telecomunicaciones, otras 
infraefüucturas no relacionadas 
con el transporte. 
11CBRNE 11 

- Amenaza o ataque 
químico, biológico, radiológico, 

16 
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-
_,, 

11 
-;. 

/ -

ei,;ent 

responseType 

/ 
urgency 

cap.alertlnfo.event.te 
xt 

\ 

cap.alertlnfo.response 
Type.code 

cap:alertlnfo.urgency. 
code 

Texto que indica el 
evento de la Alerta. 

Código que indica el 
tipo de acc1on 
recomendada para 
los destinatarios 
objetivo. 

Código que indica la 
urgencia del evento . 
de la Alerta .. \ 

( 

Obligatorio 

Opcional 

Obligatorio 

INSTITUTO FEDERAL DE 
,t.Ei..ECO~JH..íl\HCAC!ONES 

nuclear o explosivo 
rendimiento. 
"Other' - Otros eventos. 
(2) Podrían ocurrir 
instancias dentro 

__ Sf:?Q_f!l_~_tl_h? ~Í(l~??· 

(1) Valores del código: 

. 
multiples 
de un 

"$he/ter' - Refugiarse en un lugar 
1 

o por <instructiori>. 
1'Evacuate.i - Reubicarse según lo 

indicado en <instructíon>. 
"Prepare" - Hacer preparativos 
por la <ir;struction>_,_ 
"Executen Ejecutar una 
actividad identificada pre-
planificada en <instruction>. 
"Avoid' - Evitar el evento según la 
<instruction>. 
nMonitoT1 

- Atender a las fuentes 

de información como se describe 
en <instructíon>. 
"Assess'' - Evaluar la información 
en este mensaje. (Este valor NO 
debería ser utiliZQ_do en 
aplicaciones de alerta publica). 
"AllC/eor' - El evento ya no 
representa una 
preocupación 
acción de 

y 
amenaza o 

cualquier 
seguimiento se 

describe en <instruction>. 
"None" - / No se recomienda 
ninguna acción. 
(2) Podrían ocurrir _múltiples 
instancias dentro de un 
segmento <info>, 
(l)'\ Los elementos <urgenc)'>, 
<severil)'> y <certainfY>, en 
conjuntar distinguen 
menos enfáticos de 
enfáticos. 

merysajes 

los 1 más 

(2) Valores del código: 
"fmmediate11 

-- Se debería tomar 
una acción de respuestd 
inmediata. 



severity 

6ertainty 

cap.alertlnfo.severity. 
code 

cap.alertlnfc).certainty 
.códe 

) 

Código que indica. la 
gravedad del evento · Obligatorio 
de la Alerta. 

-
11EXpéCted1 

·- Lcj cictión sensible 

deb<>ría ser tomada pronto 
(dentro de la hora siguiente). 
1
•
1futufe11 

- Se , deb8rí0n~. torrí·ar 
m.edidas de respuesta en un 
futuro próxiri¡o. 
11PáSf1 

- Ya nb se requfere acción 

re7puesta. 
"U'nknown" 
desconocida. 

t.fígenciO 

(l) Los elementos <urgenc;;Y>. 

<SeveriJY> y <CertainJY>, ' en 
c;:onjunto. distinguen mensajes 
rtienos enfáticos de los más 
enfáticos. 
(2) Valores del código: 
"Extreme" Amenaza 
.extraordinaria a la vida o la .• 
propiedad. 
11Severe" - Amen .. aza siQhificativa/ 
para la vida o la) propiedad. 
11 Moderaten - Posible amenaza 

para la vida o la pr~piedad. 
"Minot'' - Amenazas 'mínimas a la 

vida o a la propiedad. 
"Unknown" Gravedad 
desconocida . 

. (l) .Los elemenÍÜs <UrgenCY>, 

<sec;erilY> . y <certainJY>, en 
conjuntó. disti~guen mensajes 
menos \·enfáticbs .de los más 

enfáticos. 
(2) Valores. del c6c:iigo: 
"ObseNed' - - DeterminOdO a 

haber_oCurrido 9_g E?staren curso: 
Código que indica la 
certeza del evento de 
la Alerta. 

"Likely''-Probabilidad (p> 50%) 
Obligatorb ' "Possible" Posible pero no 

probable (p<=' 50%). 
·: "Unlikel'/'- J No se espe\a que 
: ocurrc:i/(l?;'C O) .. 
-- '

1UnknOWn" certeza· 

desconocida. 
(3) Para la, compatibilidad con 
CAP 1.0, el valor obsoleto de_, 

OE>bE>ria considerarse _ 

· .. 18 
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1 

1 

1 

1 

audience 

eventCode 

\ 

effective 

onset 

cap.alertlnfo.audienc 
e.text 

cap.alertlnfo.eventCo 
de.code ___ / 

cap.alertlnfo.Mfective 
.time 

/ 

Texto que describe al 
destinatario.-- de la 
Alerta. 

Código específico déÍ 
sistema que identifica 
el tipo de evente'de la 
Alerta. 

Tie~~o efectivo de Id 
información de la 
Alerta. 

Hora prevista del 
comienzcy del .evento 
de la Alerta. 

Opcional 

Opcional 

Opcional 

INSTITUTO FEDERAL DE 
lElECOMUNICACIONES 

Cl) cualquier código espeCíficü' 
del sistema parQ la tipificación de 
eventos, en la forma: 
<evenfCode> 

<ValueName>valueName<f 
valueName> 
<Value>value<fvalue> 

</ eventCode> 
• donde el contenido de 

"valueName" e$ una cadena 
asignada por el usuario que 
designa el dominio del código, y 
el contenido de 11 va/ue11 es una 
cadena (la cual podría 
representar un número) que 
denota el valor en sí mismo (por 
ejemplo, valueName="SAME" y 

. va/ue="CEM"). 

. . \ 
(2) Todos los valores de._ 
"valueNome" que :son siglas 
deberían ser representados en 
mayúsculas sin, puntos (por 
ejemplo, SAME, FIPS, ZIP). 
(3) Podrían ocurrir múltiples 
instancias dentro un segmento 
_<info>. 
(l) La fecha y la hora deben ser 
representadas como se indica en 
la Sección VII "Tipo de Dato 
DoteTime" del presente Anexo 
(por ejemplo "2002-05-24J 
16:49:00-07 :00" para el 24 'Mayo 
d<?2002 a las 16:49 PDT). 
(2) No deben utilizarse: 
indicadores alfabéticos de zonc:i 
horaria como 11Z11

• La zona horaria 
para UTC debe representarse 
como \oo:OO". 
(3) Si este ítem no está incluido, el 

) tiempo efectivo debe ser 
_ [asyrnido igual queen <.s_enl>. 

· (l) La fecha y la hora deben ser 

representadas com9 se Indica en 
Opcibnal la Sección VII "Tipo de Dato 

DateTimeH del presente Anexo 
(por ejemplo "2002.05-24T 



expires 

\ 

senderName -

heqd!ine 

descripfion 

cap.alertlnfo.expires.ti 
me 

cap.alertlnfo.senderN 
ame.texf 

cap.alertlnfo.headline 
. text 

Tiempo en el que 
expirará / la 
información del Alerta. 

Nombre de quién 
,originoel Ale.rt···ª···-· __._ __ 

Encabezado _ de la 
Alerta . 

! \ 
Opcional• 

16:49:.00-07 :00" ·para el· 24 Mayo 
de 2002 a las 16:49PD1). 

, (2) No deben utilizarse 
indicadores alfabéticos de zona 
horaria' cómó ·11Z11

•• la zona horaria 
p~ra\ UTC; debe···: representarse 

:· como n-00:00". 
(l) La fecha y la ho¡a deben ser 
represenfadas com6 se indica en 

la Sección VII "Tipo dE¡l Dato 
DateTime" del presente Anexo 
(por ejemplo "2002-05-24T 
16:49:00-07:06'' para el 24 Mayo 
de 2002 a las 16:49 PD1). 
(2) No deben utilizarse 
indicadores alfabéticos'de zona 
horario como "Z". La zona horario 

para UTC debe representarse 
' . 

como "-00:00". ·
1 

(3) Si no se proporciona este ítem, 
/cada destinatario es libre de fijar 

su propia norma en cuanto o 
cuando el mensaje ya no es 
válido. 
Nombrelegible-d.e la agen-cia o 
autoridad que emite la Alerta. 

...... ·-···-··-'--s'''r''e''''v''''e encabezado legible 

Op¡::ional 
-~Y 

Opcional 

Algunas pantallas (por -ejemplo, 
dispositivos de , servicio de 
mensajería cortaj solo podrán 
presentar este encabezado; 
debe ser tan directo y 
procesable como sea. posible 
mientras que pe,manezca corto'. 
Ciento sesenta (160) ,caracteres 

'-podrían ser un límite objetivo útil 
para la longitud del 
encabezado. 

_cap.alertlnfo.descripti Texto que describe el < Amplio Y legible d<Jscripciqn del : 
on.text evento la Alerta: Opcional ¡·evento o Riésgo que ocasrona el . 

....... -·--····-·-- ____ ,_ -······· ______ •--········- '·--······· -··············•·······-·············· . mensaje. 

EP 
\ 

instrucfion 

/ 

web 

cap.alertfnfo.instructio 
n.text 

Texto que describe la 
acciáf) recomendada 
a seguir por los 
destinatarios de la 
Alerta. 

Opcional 

Instrucción amplia_y entendible 
para los destinatariqfespecíficos. 
Si se envían instrucciones 
diferentes para diferentes 
destinatarios, estas deberán 

del uso de 

20 



contact 

pararrieter 

, con información 
: adicional de la Alerta. 

Texto que describe·.e1 

cap.alertlnfo.contact.t 
<_/ ext 

contacto para el 
seguimiento y la 
confirmación de la 

i 
\ 

\_ 

Parámetro adicional 
cap.alertlnfo.pardmef : específico ppra el 

er.code : sistema asociÓdo a la 
Alerta. 

/ 

\ 

• 1 

• Sección IV 

Segmento <resource> 

Opcional 

INSTITUTO FEDERAL DE 
!ElECOMUNICACIONES 

· · · ·· ········· ········· ·ciütü. esüecrlic:ü (l) Cualquier dato 

Opcional 

\ del sistema, en la forma: 

<para meter> 
<valueName:>Va!ueName<'! 
<-ValueName> 
<VOIUB>VO{Ue</value> 

</parafl]('!fer> 
Doi:¡_de el contenido de 

, nvo/ueName11 es ·.,una cadena 
asignada por eL usuario que · 
designa el dominiÓ del código, y 
el contenido de 1'vafue 11 es una 

; cadena (que puede representpr 
un número) que denota él valor 

r 
,en sí (por ejemplo, 
va/ueNarrie="SAME" y 
va/ue="C(V"). 
(2) Todos los valores de 
11 vo/ueNome11 que son siglos 
deberían ser representados en 
mayúsculas ( sin puntos (por 
ejemplo, SAMlSFIPS, ZIP) . 
(3) Podrían .ocurrir múltiples 
instancias dentro un segmento 
<infa>· . 

) 

El segmento <re.source> refiere 0 archivos adicionales cori'informaCión complementaria de la 
Alerta, pdr ejemplo¡ imágenes 6 archivos de audio. Dicho segmento puede aporecer varias 

veces en el archivo que contenga laolerta. 
. . ) 

) 

Los elementos que conforman el segmento -:::resource> son los siguientes:·· 

í {if 
21 



resourceDesc 

mimeType 

síze 

uri 

dereturi 

' cap.alertlnfoResource 
.resourceDesc. text 

cap.alertlnfoResource 
.mimeType.identifier 

cap.alertlnfoResource 
}ize.lnteger 

cop.alertlnfoResouke 
.uri.identifier 

Texto que describe 
el tipo de contenido 
del archivo 
res6i.Jrce. 

Identificador del tipo y 
/"subtipo de col¡tenido 
MIME que describe el 
archivo de resource. 

Entero que indica el 
tamaño 'del aréhivo 

' dé r'esóurce. 

Identificador del 
hipervínculo para el 
archivo de resource. 

% Contenido de datos 
cap.a. lerilnfoReso.urce . .d .. f. d base_.64 1·co 11ca o 

.derefUri.datci 
del arct')ivo respurce. 

( 

! 
! 

Obligatorio 

Obligatorio 

i Opcional 

Opcional 

! 
Condicional 

(l) Refiere a 
cidicio.nal . 'J:6n información 
complementaria relacionada 

1 con el. elemento <infd>; . por • 
' ejemplo, una imagen o 'tm 
! archivo de audio. 
1 (2) Podríao... existir 

Instancias dentro 
múltiples 
de Un· 

1 segmento / 11 .... , ..... 1 .. .. .. c .... 1. 1 . 

Tipo y subtipo del contenido 
MIME indicado en IETF RFC 2046, 

actualmente IANA registra los 
tipos MIME válidos en la 
siguiente página: 
http://wvlw.iana.org/assignme 

C.nts/ 
media-types/) . 

• 
/ 
~1/chi~:r~~~~fc1~~i~~~~ del 

· (2) 'Para recursos basados en · 
<un>, ::,síz8> d$bería Ser incluido 
si est.á disponible. 
Un recurso completo URI, 
comúnmente un URL que 
puede ser utilizado para 
reéuperar un recurso desde 
Internet o un URI relativo para 
nombrar el contenido de un 
elemento <derefUri> si uno.está 
presente · en este segmento 
resoµrce. 
(l yPodría se[ utilizado con oen 
lugar . del el6mento <uri>. en .. 
mensajes· trá.nsmitidos ·a triJvés 
0e enlaces de datos · 
Únidlreccionales (por. ejemplo, 
difusión) . cuando. 1 Jci 
recuperación· de\. un recurso 0'· 
través de un URI nci sea factible. / 
(2) Los clientes destinadós a s~ 
uso con enlaces.. de datos 
unidireccionales deben 

! ~opürtar este .elemento. . 
(3) . Este.. eleJJ'!ento no debe 
utilizarse . o menos que el 
remitente! esté seguro de que 
todos los dientes directos , son 
capd6es dé P.r'ocesarl.ci·. , \ 
(4) Si. los mensajes que influyen 
este ele!l)ento se/ reenvían a. 

! •••• •• 
red bidireccional, · el 

22 



digest 

\ 

cap.alertlnfoResource 
.digest.code 

Código que 
representa el resumen 
digital ("hash") · 
Calculado a partir del 
archivo de resource. 

SeccicSn V 
Segmento <orea> 

'ºpelona! 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEl¡CQMUNICACIONES 

elemento <der17fUri> y debería 
extraer el conténido del archivo 

' V proporcionar un enloce <Uri> 
a una versión recuperable del 
archivo. 
(5) .Los proveedores de. enlace.s . 
de datos unidireccionale~ 
pueden imponer / restriccJones 

:. adicionales al uso de este 
elemento, incluid.os ¡os límites 
del tamaño de los mensajes y 
las restricciones relativas a los 

· -. .tipos de archivos. 

Calculado utilizando el 
algoritmo SHA-1 indicado en 
NISTFIPS 180-2. 

El segme'nto <Orea> contiene el área objetivo a la cual será distribuida la Alerta, puede incluir 

múltiples áreas de distribución de un solo mensaje. 
Los elementos que conforman el segmento <orea> son los siguientes: 

r:;ireaDesc 

po/ygon 

cap.s;¡lertlnfoArea.are 
aDesc.text 

' 

cap.alertlnfoArea.pol 
ygon.group 

'\ 

· Texto que .describe el 
área afectada PE? la 
Alerta. · 

Puntos Geográficos 
que de.finerr un 
polígono que delimita 
el área afectada de la 
Alerta de Emergencia. 

Obligqtorio 

Opcional 

· Texto con la descripción del 
árec;Jfectada 

(1) Valores del códigq: El 
polígono geográfico se 
representa por· una lista 
delimitada por espacios en 
blanco de Puntos Geográficos. 
(Ver Sección VI "WGS84" del 
presente Anexo), 
(2) Se deben presentar un 
mínimo de 4 pares ", de 

1 

coordenadas y el primer y el 
último Punto Geográfico 
siempre deberá ser el mismo. 
(3) Podrían ocurrir múltiples 
instancias dentro de un 



,, 
\ 

e/re/e 

geocode 

\ 

cqp.alertlnfoArea.circl 
/ 

e.group 

cap.otertlnfoAreo.geo 
code.code 

' ; 

Punto> Geográfico y 
rodio que delimita el 
á~tJ ofectada _a la 

t _qu_e se en_vtara la 
Alerta. 

Céidigo geográfico 
que delimita el área 
afectada de la Alerta. 

/ 

J 

Opcional 

Opcional 

circular es lepre?éntada ppr un 
punto' central dado como un 
Punto Geográfico WGS84 
seguido "par un espacio y un 
valor del radio en kilómetró.s. 
(Ver Sección VI "WGS84" del • 
presente AÍiexo). ·. · 
(2) Podrían ocurrir múltiples 
instaricJas dentro . de un 
Ségmerlto <atea>. 
(l) Cualquier código 
geográfico para describir un 
área objetivo del mensaje, en 
ta forma: 
<geocode><vafueName>vafUJ 

eName</ 
va!ueName> 

<vafue> vafue. <;/vafue> 

</geocode> 
donde el contenido' de 
"vaiueName" es un'valor de tipo 
cadena asignada por el-usuario 
donde se designa/el dominio 
del código, y el contenido de 
"va/ue" es una cadena (que 
podría representar ,un número) 
que denota el valor en sí mismo 
(por ejemplo: 
vaiueName=':SAME" y 
vo/ue="Oüó l l 3"). 

(2) Todos los valores de 
"va!ueName'' que 
acrónimos, deberían 
representados con 
mayúsculas sin puntos 
ejemplo: SAME, FIPS, ZIP). 

son, 
ser 

letras 
(por 

(3) Podrían ocurrir múltiples 
instancias dentro de un 
segmento <Otea>. 
(4) Este elemento es , 
principalmenti, para 
compatibilidad con otros 
sistemas. El ! uso de este 
elemento presupone 'el 
conocimiento del sistema de 
codificación ·por parte de los 
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altitud e 

ceiling 

La altitud específico o · 
cop.olertlnfoAreo.oltit mínima del área · 

ude.quontíty · afectado del rdensoje 
\ de alerto (Opcional) , 

1 

La altitud máxima del 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEU:'.COMllNiCAc¡oNES 

destinatarios; por to tonto, poro 
interoperobitidod, 'debería ser 
utilizado de formo concertado 
con una descripción 
equivalente en et contexto más 
universal de tos formas de 
<po/ygon> y <Circle> siempre 

........ aue.seoposibte .. 
1) Si se utilizo con et elemento 

, .<ceiling> este valor es et tí~ite 
inferior de un rango. De to : 
contrario, este valor especificéÍ 
uno altitud específico. 

Opcional (2) Lo medido ''de altitud se · 
encuentra en pies sobre el nivel 

• medio del mor según el .datum 
: WGS84. 

(1) No debe utilizarse excepto 
en combinación con el 

·.elemento <altitude>. 
cop.oterttnfoAreo.ceili 

ng.quontity 
área afectada del . 

de alerto 
. Condicional (2) La medida del límite máximo 

mensaje ,i .· (Condicional) •Se encuentra en pies sobre el ~~,_ 

/ SecciónVI 
WGS84 

nivel medio del mar según él·· 
datum WGS84. 

Los Puntos Geográficos en el Protocolo de Alertp Común son definidos utilizando el WGS84, 
equivalentes a EPSG códigq 4326 utili~ada .para dos dimensiones. El Protocolo de Alerta 
Común no asigna responsabilidades para la transformación de coordenadas entre los 
sistemas de referencia espacial mencionados anteriormente. 

1 1 ' ' 

Sección VII 
Tipo de. Dato Date Time 

Todos los elementos (date Time) (<senb, <effective>, <onsef>y <expires>) deben especificarse 
en la forma "YYYY-MM-DDThh:mm:ssXzh:zm" donde: 

. ./ '• 

'!· YYYY indica el año; 
11. t MM indica el mes; 

111. DD indica el día; 
IV. T indica el símbolo 'T' que marca el inicio dela sección de tiempo requerido; 

V: hh indica la hora; 
' ' 



! 
' 

VI. mm indica el minuto; 
VII. ss indica el segundo; --- // 

VIII. X indica ya sea el símbolo"+" si la fecha y hora precedentes están en una z0fÍahoraria 
adelante de UTC, o el símbolo "-" si la fecha y hora precedentes están en una zona 

horaria detrás d.e UTC. Si la hora está en UTC, se usará el símbolo"-"; 
IX. . zh indica las horas de ajuste de la fecha y hora precedentes respecto a UTC, o "00" si 

la hora precedente está en UTC, y ~ 

X. zm indica .los miftutos de ajuste de la fecha y hora precedentes resp~cto 6 UTC; o "00" 
si la hora precedente está en UT~. . / 

( 

26 / 
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ANEXO 11 
.Características de la Señal Audible 

.La Señbl Audible deberá cumplir con las siguientes características: 

INSTiTUTlJ FEDERAL DE
TEU;;COMUM!CAC!ONES 

l. Dos tonos formados por la combinación de 3 frecuencias, .los cuales deberán ser 
alternados. El primer tono se conformará de las frecuencias 932.33 Hz, l 046.5 Hz y 3 

135.96 H~ modulado di 7271.96 Hz, el segundo tono se conformará de las frecuencias 
440Hz, 659.26 Hz y 3 13,5.96 Hz, modulado a l 099.26 Hz; 

11. Duración de 8 segundos, y 
111. En caso de ser repetida la Alerta, la Señal Audi91e también deberá ser repetida .• 



-....... __ _ 

ANEXOlll 

( 

! 

·Presentación de la Alerta a las Audiencias 
\, 

¡ "" / 

\ 

Los Cencesionarios y/o Autorizados de los servicios de radiodifusión de .televisión y televisión 
restringida deberán des~legar todas las/Alertas de tmergencia en pantalla completa y 
considerar las siguientes especificaciones para el despliegue de las mismas: 

~ . 

l. Fond6 de color rojo RGB (del inglés, Red, Green, B/ue) 255, O, O; 
11. Texto de color blanco RGB 255, 255, 255; 

111. Fuente inteligible de tamaño adecuado de manera que, ~n caso de que la Alerta.sea 
extensa, por página se incluya un máximo de 720 Óaracteres; 

IV. En caso de haber varias páginas, estas deberán ser numeradas y se deberá indicóf en 
cqda una de ellas el t.otal ,de páginas que conforman a 16 Alerta (p~r ejemplo, 
consir:Jerando que se compone de 3 páginas, se indicaría "Página l de 3"ql mostrar 
la primera de ellos); . 

V. El texto de la Jl\lerta deberá estar centrado y deberá inicial con la leyenda "ALERTA DE 
EMERGENCIA" y, según sea el caso, su traducción. eq el idioma if1glés o lenguas 
nacionales. Pard el caso de Concesionarios de uso social indígenb, estos podrán 
transmitir la Alerta en la lengua del pueblo originario que corresponda; • . 

VI. Deberán convertir el texto de la Alerta ~n audio en caso de que este último no e'cté 
( 

indicado para su descarga a través del campo <Uri> del Protocolo de Alerta de 
Emergencia incluido en la Alerta enviadas por la DGPC-SEGOB y/o estén dañados. El 
audio deberá corresponder a•upa conversión fidedigna e inteligible del texto utilizado 
para la Alerta, y 

VII. El texto completo deberá poder ser visualizado con cualquier relación de aspect0. 

28 
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ANEXO IV 

Formato para el registro de fallas 

e~ FORMA TO PARA EL REGISTRO DE FALLAS 

// / / "' '" 
ALERTAS DE EMERGENCIA 

l. Información general 

' 

~a:I 

Hora: 

Número de fallas a rajstrar: 

11po de reg'stro: lnici~lo Actualización O 
Nombre del Concesionario o Autorizado: 1 

Nombre del repre;entante legal: 1 

FoílO Electrónico de la cfficesión o Autorización donde se presentó lo falla (en caso de ser más de uno 
estos deberán separarse por comas): 

-

11. Información de la falla * 

Identificación del sistema inoperante: 1 

Ubicación del sistema inoperante (lat, lon): 1 

Tipo de fa!ia: 

' Causa que,!a origno: /---¡· 

Tiempo esperado de reparación:, 1 

Acciones llevados a cabo para su'...reporación: 

' Área. Geográfica Impactada: 

,'Estado Municipio Localldod Cbve de locaíldad INEGI 

',, 

' i 
',, 

/ ' 

1/ 

Estado de !o reparación':, EnprocesoO Concluida O 
' 

"En caso de reg'strar más de uno folla el aportado 1 del presente formato deberá ser llenado tantas 
veces sea necesario. 

i 
' ', 

i Nombre y firma autógofa del represéntonte o,: 
/-apoderado leg::l! 

-

lNSTITUTO FEDERAL DE 
TEl.ECOMUNICACIONES 
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ANEXO V 

Formato para el registro de mantenimiento 

FORMATO PARA EL REGISTRO DE MAN,TENIMIENTO 

ALERTAS DE EMERGENCIA 

Fecha: 

·Nombre del Concesionario o Autorizado; 

Nombre del representante legal· 

Periodo de mantenimiento: 

Del (DD/fl..1M/ AAAJ:;_) alas hrs. · 

Hasta el (DD/MM/AAAt~) a las 

Tipo de ínterrupci6n: 

Parcial·/ W 
hfraestiUctura implicada en 61 mantenimiento (enlistortodos las redes, sistemas, ~ispositi'0.101s. interfaces, etc.) 

---

/ 
Área Geográfica afectada 

~-~--~~E-st-c~d-o-~~~~~~~~~~~~~M~o-c-~~ip-io~~~~~~~~~~Lo_c_a~li~d~a-dc---c-~, 

f---~~~~~~~~~~~~~~---¡~~~--~~ 

1 

' 

-----

.... 

', 

Nombre y fürna autógrafa del represeritante o 
apoderado legal 
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